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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

600 SERVICIO DE CONTENEDORES HIGIÉNICO SANITARIOS,
S.A. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MULBERRY INVEST, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, en adelante Ley 3/
2009, se hace público que en fecha 15 de enero de 2015 el socio único de Servicio
de  Contenedores  Higiénico  Sanitarios,  S.A.  Unipersonal  y  el  socio  único  de
Mulberry Invest, S.L. Unipersonal han decido aprobar la fusión por absorción, por
parte  de la  primera,  de esta última sociedad;  produciéndose la  extinción,  vía
disolución sin liquidación, de Mulberry Invest, S.L. Unipersonal y la trasmisión en
bloque de todo su patrimonio a Servicio de Contenedores Higiénico Sanitarios,
S.A.  Unipersonal,  que  adquirirá,  por  sucesión  universal,  la  totalidad  de  los
derechos y obligaciones de Mulberry Invest, S.L. Unipersonal. Todo ello conforme
al Proyecto Común de Fusión aprobado por los Órganos de Administración de las
dos sociedades el día 20 de septiembre de 2014, el cual, según lo previsto en el
artículo  42.1  de  la  Ley  3/2009,  no  ha  sido  necesario  depositar  ni  publicar
previamente en el Registro Mercantil, sin perjuicio de que se acompañe donde
proceda.

Siendo Mulberry Invest, S.L. Unipersonal única titular de la totalidad del capital
social de Servicio de Contenedores Higiénico Sanitarios, S.A. Unipersonal se hace
constar que se trata de una operación de fusión inversa de las previstas en el
artículo 52.1 de la Ley 3/2009.

Se hace constar, de conformidad a lo previsto en los artículos 43 y 44 de la Ley
3/2009,  el  derecho que asiste  a  los  socios  y  acreedores  de cada una de las
sociedades que participan en la fusión a obtener el texto íntegro, de los acuerdos
adoptados y del balance de fusión así como el derecho de oposición que asiste a
los acreedores.

Bilbao, 2 de febrero de 2015.- Los Administradores mancomunados de Servicio
de  Contenedores  Higiénico  Sanitarios,  S.A.  Unipersonal,  y  los  solidarios  de
Mulberry  Invest,  S.L.  Unipersonal.
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